
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21804-52  de  14  DE
FEBRERO DE 2024.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LYDA  GIRALDO
SALDARRIAGA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21804-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE FEBRERO DE 2024

RECLAMO 261292 de 19 DE ENERO DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 26 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario LYDA GIRALDO SALDARRIAGA

Identificación del Peticionario 34052293

Matrícula No. 19634489

Dirección para Notificación CARRERA 11 # 25 - 14 PISO 3 LAGO URIBE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Visita No. 4206746

Resolución No. 21804-52 

DE: 14 DE FEBRERO DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21804 DE 29 DE ENERO DE 2024
SOBRE  RECLAMO No. 261292 DE 17 DE ENERO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  LYDA  GIRALDO  SALDARRIAGA,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 34052293 interpuso dentro de los términos legales Recurso de
Reposición  contra  Resolución  No.  261292-52  de  19  DE  ENERO  DE  2024,
mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula No. 19634489 Ciclo 1, ubicada en la
dirección  CR  11  #  25  -  44  APTO  302,  Barrio  LAGO  URIBE  en  el  periodo
facturado 2024-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  29  DE  ENERO  DE  2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la decisión argumentando que no se encuentra
de  acuerdo  con  el  cobro  de  8  m3  en  el  periodo  de  facturación  de  enero  de
2024:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se
declaró no procedente la reclamación a través de la Resolución 261292-52,  en
la cual se le informó lo siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  18 DE
ENERO  DE 2024  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  y
JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el Medidor N° H22VA050455  el cual registra una lectura
acumulada de 28 m3.  “Previamente se llamó por vía telefónica a la reclamante y no
contesta, ya en el predio se solicita cambiar dirección pues el número es CRA 11 #



25-14, y de nuevo se llama a la usuaria y se va a buzón, al encontrar el edificio se
toca  a  la  puerta  y  se  evidencia  que  no  hay  nadie  en  el  apartamento,  desde  el
medidor no se observan anomalías”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 19634489, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  enero  28 m3 20 m3 8 m3 8 m3
consumo por diferencia de lectura

(Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información
comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2023,  ha
facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el
consumo se debe a  la  utilización del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia
de  8  m3,  avanzó  de  (20  m3  a  28  m3)  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Se observa en el sistema de información comercial de la Empresa que el área de
Operaciones realizo un arreglo por daño en la conexión en el periodo de octubre de
2023 y los consumos de noviembre y diciembre no se vieron afectado, por ende, se
confirma el consumo facturado en el periodo de enero de 2024.

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica
de  las  instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o
suscriptor  que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta
eficiente  y  oportuna  a  su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe
establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la  hora  y  el  lugar  establecidos  para  tal
efecto,  para  que  se  pueda  realizar  las  revisiones  técnicas  correspondientes  a  las
instalaciones del inmueble.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por  fugas y  daños  visibles
son responsabilidad del  usuario  y  la  empresa no responde por  dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de ENERO DE 2023 ES CORRECTO y no
será objeto de modificación por parte de este departamento, porque la Empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el  día  18 de Enero
de 2024  donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto
prestado por la empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro, con el
equipo de medida en buen estado registraba una lectura acumulada de 28 m3,
no se pudo revisar, predio desocupado.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el
período  de   ENERO  2024,   y  se  confirmó  la  lectura,   se  determinó  que  fue
utilización del consumo, por lo cual el Grupo de Facturación cobró el consumo



total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo 8 m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma
el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos de la circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la
desviación  superó  el  65%  al  promedio  histórico  de  consumo,   este
Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la
decisión atacada por la presente vía, en su defecto reliquidar el   consumo del
período de facturación de   ENERO DE 2024 a 0 m3 se confirma el cobro de
los cargos fijos por encontrarse el predio desocupado. 

El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del medidor y no por
el nivel de ocupamiento, pues cualquier escape visible que se presente dentro
del  inmueble  debe  ser  asumido  por  el  propietario.  Se  le  recuerda  que  si  el
predio se encuentra desocupado debe mantener la llave de paso cerrada.

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el
período de ENERO de 2024 a 0 m3,  revocándose así   la  decisión inicial,  
Quedando así resuelto el recurso de reposición y si bien procede el recurso de
apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este
caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el
consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera 
respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la
empresa,  enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los
servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida
forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -31155 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2024-1 470 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-1 470 0 0 -3 0 -3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-1 470 0 8 0 -2459 2459

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-1 470 0 8 0 16322 -16322

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-1 470 0 8 0 -2073 2073

VERTIMIENTO 2024-1 470 0 8 0 19361 -19361



ALCANTARILLADO

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    
“La medición del  consumo,  y  el  precio  en el  contrato.    La  Empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los
de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en
aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de
agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante
este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos
anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los
períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán
o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros
inoportunos.   Al  cabo de cinco meses de haber  entregado las  facturas,  las
empresas no podrán cobrar  bienes o  servicios que no facturaron por  error,
omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la
empresa  deberá  que  revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el
procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de  medidores,
teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en  esta
Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia
o no de las irregularidades en la  medición del  consumo,  razón por  la cual  es



importante  que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su
funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del
inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de  habitantes,  y
estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los
comentarios  y  observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el
usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y
legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo
de 2007, el prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar
el consumo a pesar de haberse identificado una desviación significativa y no
haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo
cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LYDA
GIRALDO  SALDARRIAGA  en  contra  de  la  Resolución  No.  261292-52  de  19  DE
ENERO  DE  2024,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  19634489  la  suma de   -31155.
Dicha acreditación se verá reflejada en el  saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación y contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este
último se concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente,
cosa que  no  ocurre  en este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la
presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del  expediente,  porque  se  accedió  a  la
petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE FEBRERO DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: fncardona



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21819-52  de  14  DE
FEBRERO DE 2024.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  HEYLER  EDUARDO
SIERRA  RODRIGUEZ  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se
efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley  1437  de  2011  (en  concordancia  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21819-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE FEBRERO DE 2024

RECLAMO 261328 de 2 DE FEBRERO DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 26 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario HEYLER EDUARDO SIERRA RODRIGUEZ

Identificación del Peticionario 9874382

Matrícula No. 1055979

Dirección para Notificación CL 13 # 13- 47 SAN JOSE SUR

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21819-52 

DE: 14 DE FEBRERO DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21819 DE 8 DE FEBRERO DE 2024
SOBRE  RECLAMO No. 261328 DE 22 DE ENERO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el   señor  HEYLER  EDUARDO  SIERRA  RODRIGUEZ,  identificado   con
cédula  de  ciudadanía  No.  9874382  interpuso  dentro  de  los  términos  legales
Recurso de Reposición contra Resolución No. 261328-52 de 2 DE FEBRERO
DE  2024,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del
mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1055979 Ciclo 1,
ubicada en la dirección CL 13 # 13- 47, Barrio SAN JOSE SUR en el  periodo
facturado 2024-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  08  DE  FEBRERO  DE  2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la decisión argumentando que no se encuentra
de acuerdo con el  cobro  de  36 m3 en  el  periodo de facturación  de enero de
2024:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se
declaró no procedente la reclamación a través de la Resolución 261328-52,  en
la cual se le informó lo siguiente:

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  2  DE
FEBRERO  DE  2024  en  la  que  participó   FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN
SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene



instalado el  Medidor  N°  C19LA014098  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de
245 m3.   Se  visita  predio,  el  cual,  se  encuentra solo,  se  llama al  teléfono,  el
cual  no  contesta,  e  observa  medidor  durante  5  minutos  y  este  no  registra.  
Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando
el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Es necesario aclarar que para la Empresa fue imposible realizar la revisión técnica
de  las  instalaciones  hidráulicas  completa  y  corroborar  la  fuga  interna  reparada  y
referenciada en la solicitud, por lo cual, se recuerda al usuario o suscriptor que en
próximas oportunidades, cuando para brindar una respuesta eficiente y oportuna a
su  reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  facilitar  el
cumplimiento de la hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Cabe anotar que, en el Sistema de Información Comercial no hay registro alguno de
la posible fuga interna presentada en el predio, de igual forma, con la solicitud no se
evidencia  adjunto  alguno  de  la  usuaria  como  prueba  de  la  fuga  reparada  en  el
predio.

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en
el histórico de lecturas del sistema de información comercial y  observamos que la
empresa en el periodo de ENERO de 2024 ha facturado los consumos con base en
lo registrado en el equipo de medida, la variación en el consumo se debe a la  alta
utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del predio, el medidor presentó
una diferencia  de  36 m3,   en el  periodo  de  Febrero avanzó  de  207 m3  a  243  m3,
prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, sin evidencia de la posible
fuga interna reparada y se desvirtuó inconsistencia en el equipo de medida y en el
reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura  evidenciada  en  la
lectura del periodo reclamado, así:

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumos  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de ENERO de  2024, ES CORRECTO y
NO  será  reliquidado,  ni  modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo
efectivamente registrado en el aparato de medida.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  02 de Febrero
de 2024  donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto
prestado por la empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro, con el



equipo  de  medida  en  buen  estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  245
m3, no se pudo revisar, predio solo.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos  que  se  presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el
período  de   ENERO  2024,   y  se  confirmó  la  lectura,   se  determinó  que  fue
utilización del consumo, por lo cual el Grupo de Facturación cobró el consumo
total que registró el medidor, el cual  avanzó en este periodo 36 m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma
el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos de la circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la
desviación  superó  el  65%  al  promedio  histórico  de  consumo,   este
Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la
decisión atacada por la presente vía,  en su defecto reliquidar  el  consumo del
período  de  facturación  de  ENERO  DE  2024  cobrando  el  consumo  promedio
histórico,  equivalente a 8 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el
período de ENERO de 2024 a 8 m3,  revocándose así   la  decisión inicial,  
Quedando así resuelto el recurso de reposición y si bien procede el recurso de
apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este
caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el
consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera 
respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la
empresa,  enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los
servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida
forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -198200 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-1 470 8 36 19361 87124 -67763

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-1 470 0 0 0 -3 3

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-1 470 8 36 11365 51142 -39777

AJUSTE A LA DECENA 2024-1 470 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-1 470 8 36 16322 73450 -57128

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-1 470 8 36 9581 43115 -33534

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    
“La medición del  consumo,  y  el  precio  en el  contrato.    La  Empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los
de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en
aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de
agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante
este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos
anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los
períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán
o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros
inoportunos.   Al  cabo de cinco meses de haber  entregado las  facturas,  las



empresas no podrán cobrar  bienes o  servicios que no facturaron por  error,
omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la
empresa  deberá  que  revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el
procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de  medidores,
teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en  esta
Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia
o no de las irregularidades en la  medición del  consumo,  razón por  la cual  es
importante  que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su
funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del
inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de  habitantes,  y
estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los
comentarios  y  observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el
usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y
legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo
de 2007, el prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar
el consumo a pesar de haberse identificado una desviación significativa y no
haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo
cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  HEYLER
EDUARDO SIERRA RODRIGUEZ en contra de la Resolución No. 261328-52 de 2 DE
FEBRERO  DE  2024,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1055979  la  suma de   -198200.
Dicha acreditación se verá reflejada en el  saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación y contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este
último se concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente,
cosa que  no  ocurre  en este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la
presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del  expediente,  porque  se  accedió  a  la
petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE



Dado en PEREIRA, el 14 DE FEBRERO DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21823-52  de  14  DE
FEBRERO DE 2024.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ALEXANDER SUAREZ
CRUZ y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el  artículo  159 de la  Ley 142 de  1994),  razón por  la  cual  se
está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21823-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE FEBRERO DE 2024

RECLAMO 261659 de 7 DE FEBRERO DE 2024

Resultado de la decisión:        MODIFICA

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 26 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario ALEXANDER SUAREZ CRUZ

Identificación del Peticionario 9867309

Matrícula No. 1045418

Dirección para Notificación CARRERA 15 186 98 ESTACION VILLEGAS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21823-52 

DE: 14 DE FEBRERO DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21823 DE 9 DE FEBRERO DE
2024 SOBRE  RECLAMO No. 261659 DE 5 DE FEBRERO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES
Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No
0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  señor  ALEXANDER  SUAREZ  CRUZ,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
9867309 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  261659-52  de  7  DE  FEBRERO  DE  2024,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1045418 Ciclo
14,  ubicada  en  la  dirección  CARRERA  15  186  98,  Barrio  ESTACION  VILLEGAS   en  los
periodos facturados 2023-12,2024-1,2023-9,2023-11,2023-10.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  09  DE  FEBRERO  DE  2024
manifestando su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo
mencionado impugnó la decisión argumentando que no se encuentra de acuerdo
con el consumo facturado en los últimos cinco periodos de facturación:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se
declaró no procedente la reclamación a través de la Resolución 261659-52,  en la
cual se le informó lo siguiente:

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  6  DE
FEBRERO  DE  2024  en  la  que  participó  el  señor  ALEXANDER  SUAREZ  como
usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER  VALLEJO  como  colaborador  de  la
Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° C17LA172238AA  el
cual  registra  una  lectura  acumulada  de  930  m3.   Con  observación:  "Se  visita



predio  y  se  encuentra  medidor  registrando  normal,  parte  alta  con  baja
presión, al revisar no se detectan anomalías"

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que la empresa en los  periodos  de Septiembre,  Octubre,  Noviembre,
Diciembre  de  2023  y  Enero  de  2024  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo
registrado  en  el  medidor,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  utilización  del
servicio, y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la
matrícula reclamante:
.

En  este  orden  de  ideas  observa  que  la  Empresa   obró  conforme  al  artículo  9  
numeral  9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo
facturado es proporcional a la diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo
este el único testigo de  dicho consumo, no estando la prestadora en obligación de
reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el  consumo  demandado  por  el
predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el  caso a estudio, para los
períodos de Septiembre, Octubre, Noviembre, Diciembre de 2023 y Enero de 2024,
reclamado por el usuario, se sumaron los consumos propios del mes arrojados por
la  diferencia  de  lecturas  en  el  medidor  para  el  período  facturado,  no  arrojando
desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el  procedimiento
estipulado  para  estos  fines  en  la  Ley  142  de  1994,  así  como  la  regulación  en  la
materia, encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles
son responsabilidad del  usuario  y  la  empresa no responde por  dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

No se encuentra reporte de suspensiones en la prestación del servicio en el predio
o la zona.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en los periodos de  Septiembre, Octubre, Noviembre,
Diciembre de 2023 y Enero de 2024,  es correcto y no será modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los
principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29
de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho efectuar
análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  06 de Febrero de
2024   donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto
prestado  por  la  empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el



equipo de medida en buen estado registraba una lectura acumulada de 930 m3,
instalaciones en buen estado, no se detectaron fugas.

Se  revisó  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y
observamos que se presentó desviación significativa del consumo en el período de
 ENERO  2024,   y  se  confirmó  la  lectura,   se  determinó  que  fue  utilización  del
consumo, por lo cual el Grupo de Facturación cobró el consumo total que registró
el medidor, el cual  avanzó en este periodo 26 m3.

Así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en debida forma el
procedimiento  para  determinar  la  causa  del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la
desviación superó el 65% al promedio histórico de consumo,  este Departamento
encuentra  procedente  y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la
presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el  consumo  del  período  de  facturación  de
ENERO  DE  2024  cobrando  el  consumo  promedio  histórico,   equivalente  a  12  m3,  se
confirma  el  consumo  facturado  en  el  periodo  Septiembre,  Octubre,  Noviembre,
Diciembre de 2023 por no presentarse desviación significativa en su consumo.

En consecuencia,  se  procederá  a modificar el  consumo facturado en el período
de ENERO de 2024 a 12 m3, revocándose así  la decisión inicial,   Quedando
así resuelto el recurso de reposición.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles
son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el consumo no
se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del equipo de medida.
   
 
2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos
en el expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del
reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa,
enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios
públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida  forma  el
recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994. de agua



en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo
de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo
promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa  cobrará  el
consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -60733 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-1 470 12 26 24483 53047 -28564

VERTIMIENT
O

ALCANTARIL
LADO

2024-1 470 12 26 29041 62923 -33882

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-1 470 12 13 -9402 -10185 783

ND SUBSIDI
ALCANTARIL

LADO

2024-1 470 12 13 -11152 -12081 929

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La
medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor
o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;  a que se empleen para
ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos
promedios  de otros  períodos  del  mismo suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los
consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar  a determinar el  consumo de un período con base en los de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en
el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario
a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá
un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la empresa cobrará
el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas,  es obligación de
las  empresas  investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.   Mientras  se  establece  la  causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los
períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones,
las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al
suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al



cabo de cinco meses de haber entregado las facturas, las empresas no podrán
cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la
empresa deberá que  revisar  el  equipo de medida,  y seguir  con  el  procedimiento
establecido en el capítulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en cuenta las
garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia o no
de las irregularidades en la medición del consumo, razón por la cual es importante
que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,
características generales de la conexión, nomenclatura del inmueble, clase de uso
o  destinación  del  predio,  número  de  habitantes,  y  estado  de  las  instalaciones
internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los
comentarios  y  observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el
usuario, y todos los datos que se dejen consignados deben ser  claros y legibles,
sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo de
2007, el prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el
consumo a pesar de haberse identificado una desviación significativa y no haber
efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo cobrado por
encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por  la ley,  el  Jefe de Departamento de Servicio al
Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA
S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE el Recurso presentado por ALEXANDER
SUAREZ  CRUZ  contra  la  Resolución  No.  261659-52  de  7  DE  FEBRERO  DE  2024,  y
MODIFICA   la  decisión  anterior  por   lo  expuesto  en  los  considerandos  de  ésta
Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 1045418 la suma de  -60733. Dicha
acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
contra esta no procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE FEBRERO DE 2024



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21821-52  de  14  DE
FEBRERO DE 2024.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  LUZ  ESTELLA
ECHEVERRY  y  que en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21821-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE FEBRERO DE 2024

RECLAMO 261596 de 2 DE FEBRERO DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 26 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario LUZ ESTELLA ECHEVERRY

Identificación del Peticionario 31402890

Matrícula No. 633735

Dirección para Notificación MZ 6 B CS 7 BELMONTE BELMONTE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21821-52 

DE: 14 DE FEBRERO DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21821 DE 9 DE FEBRERO DE 2024
SOBRE  RECLAMO No. 261596 DE 31 DE ENERO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  la  señora  LUZ  ESTELLA  ECHEVERRY,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía No. 31402890 interpuso dentro de los términos legales Recurso de
Reposición  contra  Resolución  No.  261596-52  de  2  DE  FEBRERO  DE  2024,
mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de la factura con matrícula No. 633735 Ciclo 13,  ubicada en la
dirección MZ 6 B CS 7, Barrio BELMONTE en el periodo facturado 2024-1.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  09  DE  FEBRERO  DE  2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la decisión argumentando que no se encuentra
de acuerdo con el  cobro  de  24 m3 en  el  periodo de facturación  de enero de
2024:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se
declaró no procedente la reclamación a través de la Resolución 261596-52,  en
la cual se le informó lo siguiente:

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  1  DE
FEBRERO  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  LUZ  ESTELLA   ECHEVERRY
como usuario del servicio y JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la
Empresa, se determinó que: Cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto
y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA42743AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  631  m3.   “Se
visita  predio  y  se  encuentra  medidor  registrando  normal,  se  revisan  las
instalaciones y no se detectan fugas, sin embargo, el medidor continúa registrando



lento, se le recomienda solicitar el servicio de geófono por parte de la empresa o de
forma particular”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al
predio con matrícula No. 633735, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

  enero  624 m3 600 m3 24 m3 24 m3
consumo por diferencia
(Art. 146-Ley 142/94)

Se  procedió  a  revisar  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información
comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de  ENERO  DE  2024,  ha
facturado los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el
consumo se debe a  la  utilización del  servicio,  el  medidor  presentó  una  diferencia
de  24  m3,  avanzó  de  (600  m3  a  624  m3)  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte de la lectura.

Por lo tanto, de requerirlo se le sugiere solicitar el servicio de geófono, el cual es un
servicio  adicional  que  tiene  un  costo  aproximado  de  $  105.000  pesos  o  puede
remitirse a un servicio particular, lo que le permitirá identificar el punto exacto de la
fuga si la tuviera, para que proceda a su reparación, evitando con ello, se generen
consumos adicionales por dicha situación. 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por  fugas y  daños  visibles
son responsabilidad del  usuario  y  la  empresa no responde por  dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de
1994,  este  Departamento  considera  que  el  consumo  facturado  por  la  Empresa
Aguas y Aguas de Pereira en el periodo de ENERO DE 2024 ES CORRECTO y no
será objeto de modificación por parte de este departamento, porque la Empresa ha
facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Se  verifico  en  el  sistema  de  información  comercial  el  día  02  de  Febrero  de
2024  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  facturación  y  cartera  por
debido  proceso  con  la  revisión  al  predio  esta  vez  utilizando  el  geófono  en
busca  de  algún  tipo  de  fuga  interna,  se  realizó  la  siguiente  observación  por
parte del funcionario FERNANDO EMILIO TORRES: “Se realiza revisión con
el geófono el cual se detectó fuga interna en el sanitario entre el sanitario
y el lavamanos”.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la
visita realizada en donde se evidencia que en el  predio se presenta una fuga
interna que está afectando el consumo, por lo tanto, es procedente reliquidar el
consumo  facturado  en  el  periodo  de  Enero  de  2024  generando  cobro
promedio de 5 m3, por presentarse en el predio fuga interna. Se le recuerda al
usuario  que  debe  realizar  las  reparaciones  pertinentes  en  el  menor  tiempo
posible, la empresa generara los cobros por diferencia de lectura sin importar
la presencia de la fuga interna, actuando en virtud a lo dispuesto en el artículo
146 de la ley 142 de 1994.



En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el
período de ENERO de 2024 a 5 m3,  revocándose así   la  decisión inicial,  
Quedando así resuelto el recurso de reposición y si bien procede el recurso de
apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al petitum,  pero en este
caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el
consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera 
respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la
empresa,  enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los
servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida
forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -80217 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-1 470 5 13 -1537 -3996 2459

AJUSTE A LA DECENA 2024-1 470 0 0 -5 -4 -1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-1 470 5 24 12101 58083 -45982

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-1 470 5 13 -1296 -3368 2073

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-1 470 5 24 10201 48966 -38765

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    
“La medición del  consumo,  y  el  precio  en el  contrato.    La  Empresa  y  el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en



circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los
de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en
aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de
agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante
este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos
anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los
períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán
o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros
inoportunos.   Al  cabo de cinco meses de haber  entregado las  facturas,  las
empresas no podrán cobrar  bienes o  servicios que no facturaron por  error,
omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la
empresa  deberá  que  revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el
procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de  medidores,
teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en  esta
Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia
o no de las irregularidades en la  medición del  consumo,  razón por  la cual  es
importante  que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su
funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del
inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de  habitantes,  y
estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los
comentarios  y  observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el
usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y
legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo
de 2007, el prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar
el consumo a pesar de haberse identificado una desviación significativa y no
haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo
cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe  de Departamento de  Servicio  al  Cliente de la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por
LUZ ESTELLA ECHEVERRY en contra de la Resolución No. 261596-52 de 2
DE FEBRERO DE 2024, y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en
los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  633735  la  suma  de  
-80217. Dicha acreditación se verá reflejada en el saldo actual que presenta la
cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
notificación  y  contra  esta  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación  como
subsidiario,  este  último  se  concede  cuando  las  pretensiones  no  han  sido
resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en este caso, razón por la
cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión  administrativa,  y  el
archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE FEBRERO DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  profirió  la  Resolución  No.  21825-52  de  14  DE
FEBRERO DE 2024.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) LUZ ELENA IDARRAGA
CASTAÑEDA  y  que en vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la
presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437
de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21825-52

Fecha Resolución Recurso 14 DE FEBRERO DE 2024

RECLAMO 261644 de 6 DE FEBRERO DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 23 DE FEBRERO DE 2024

Fecha de Desfijación 26 DE FEBRERO DE 2024

Nombre del Peticionario LUZ ELENA IDARRAGA CASTAÑEDA

Identificación del Peticionario 42057706

Matrícula No. 529370

Dirección para Notificación MZ 1 CS 11 ALFA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del  acto administrativo
notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el
día siguiente al de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA 



Resolución No. 21825-52 

DE: 14 DE FEBRERO DE 2024

POR MEDIO DE LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21825  DE  12  DE  FEBRERO  DE
2024 SOBRE  RECLAMO No. 261644 DE 2 DE FEBRERO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457
DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que la señora LUZ ELENA IDARRAGA CASTAÑEDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía
No.  42057706  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  261644-52  de  6  DE  FEBRERO  DE  2024,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de  la  factura  con  matrícula  No.  529370  Ciclo  13,
ubicada en la dirección MZ 1 CS 11, Barrio ALFA en los  periodos facturados 2023-12,2023-11.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  12  DE  FEBRERO  DE  2024
manifestando  su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el
reclamo mencionado impugnó la decisión argumentando que no se encuentra
de acuerdo con el consumo facturado en los periodos de Diciembre de 2023 y
Enero de 2024:

este Departamento se permite precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este Departamento,  procede a revisar la decisión impugnada,  por la cual se
declaró no procedente la reclamación a través de la Resolución 261644-52,  en
la cual se le informó lo siguiente:

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  5  DE
FEBRERO  DE  2024  en  la  que  participó  la  señora  Luz  Elena  como  usuario  del
servicio  y  FREDDY  HUMBERTO  BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la
Empresa, se determinó que cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y
alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1715MMRSA102603AA  el cual registra una lectura acumulada de 4547 m3.  Se
abre  llave  de  agua  y  medidor  no  registra,  es  decir,  medidor  se  encuentra
frenado, existe fuga por el agua stop del sanitario, se recomendó el arreglo. 



 

Así  las  cosas,  al  revisar  el  histórico  de  lecturas  y  los  consumos  facturados  se
observa que en los periodos de  DICIEMBRE de 2023 y ENERO de 2024, no se ha
facturado  el consumo registrado por estar el MEDIDOR FRENADO, y la empresa
ha  facturado  y  liquidado  consumo  por  62  m3  para  cada  periodo,  siendo  este  el
Consumo Promedio registrado de acuerdo al histórico de consumos del predio, sin
ser  este  un  consumo promedio  errado  y  de  acuerdo  a  lo  registrado  por  el  equipo
técnico , lo anterior,  dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de 1994 :  “La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o
usuario...   Cuando por  acción u omisión de las  partes,  durante  un período no sea
posible  medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  de  condiciones  uniformes,  con  base
en  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias
similares, o con base en aforos individuales. 

Cabe anotar que, se solicita mediante la OT 4207173 del Departamento de CPNT el
Cambio del equipo de medida en el predio, proceso que se realizará en pocos días,
y que le permitirá la adecuada y correcta facturación de los consumos del predio, a
su vez,  se  podrá evaluar  durante  dos  periodos  seguidos  el  promedio  correcto  del
predio  con  Matricula  Nro.529370,  registro  que  de  requerirse,  con  una  nueva
solicitud  permitirá  hacer  los  ajustes  y  modificaciones  a  los  periodos  reclamados  y
permitirá el registro correcto.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de
Información Comercial de la Empresa se concluye que los consumos facturados a
la  matrícula  No.  529370  por  la  Empresa,  respecto  desde  el  Periodo  de
DICIEMBRE de 2023 y ENERO de 2024,  SON CORRECTOS,  por lo cual,  NO se
procederá  por  parte  de  este  Departamento  a  reliquidar  o  modificar  los  consumos
hasta que no exista un registro de lectura del predio, actuando de conformidad con
la Ley 142 de 1994.

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte
recurrente en el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a
los principios de Legalidad y  del Debido Proceso, establecidos en los artículos
6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de  Colombia,   se  consideró  ajustado  a
derecho efectuar análisis de la decisión impugnada encontrando lo siguiente:

Se  verifico  en  el  sistema  de  información  comercial  el  día  12  de  Febrero  de
2024  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  facturación  y  cartera  por
debido  proceso  con  la  revisión  al  predio  esta  vez  utilizando  el  geófono  en
busca  de  algún  tipo  de  fuga  interna,  se  realizó  la  siguiente  observación  por
parte  del  funcionario  FERNANDO  EMILIO  TORRES:  “Fuga  interna  en  la
cocina en el pasillo a un lado del lavaplatos, se le indicó al usuario donde
reparar”.

Ahora bien, al hacer un análisis de lo encontrado en el Sistema Comercial y la
visita realizada en donde se evidencia que en el  predio se presenta una fuga
interna que está afectando el consumo, por lo tanto, es procedente reliquidar el
consumo  facturado  en  el  periodo  de  Diciembre  de  2023  y  Enero  de  2024,
analizando la visita efectuada por el grupo de servicio al cliente en donde  se
cuenta con una ocupación de 4 personas se procederá a generar  facturación
por concepto de aforo individual para el periodo de Diciembre de 2023 y Enero
de 2024 ya que así lo faculta nuestro ordenamiento jurídico en situaciones en



que  no  se  pueda  obtener  diferencia  de  lectura,  aforo  que  es  de  5  m3  por
persona, es decir, al contar con una ocupación de 4 personas, el aforo total es
de 20 m3, por presentarse en el predio fuga interna. Se le recuerda al usuario
que debe realizar las reparaciones pertinentes en el menor tiempo posible,  la
empresa  generara  los  cobros  por  diferencia  de  lectura  sin  importar  la
presencia de la fuga interna,  actuando en virtud a lo dispuesto en el  artículo
146 de la ley 142 de 1994.

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el
período de Diciembre de 2023 y ENERO de 2024 a 20 m3, revocándose así 
la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso de reposición y si bien
procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se accede al
petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños
visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por dichos
consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio,  porque el
consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento,  sino por el registro del
equipo de medida.    
 
2)  Que  analizados  los  argumentos  de  hecho  y  de  derecho  los  documentos
anexos en el expediente y lo expuesto por el actor, este despacho considera 
respecto del reclamo por INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO .

3)  Que  por  lo  anterior,  este  despacho  considera  que  la  actuación  de  la
empresa,  enmarca  dentro  del  régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los
servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en  oportuna  y  en  debida
forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -373518 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2024-1 408 0 0 -5 -3 -2

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-1 408 0 0 0 -2 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-12 408 7 49 14199 99395 -85195

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-1 408 7 49 14282 99973 -85691

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-1 408 7 49 16941 118586 -101645

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-12 408 7 49 16831 117817 -100986

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    
“La medición del  consumo,  y  el  precio  en el  contrato.    La  Empresa  y  el



suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se
cobre al suscriptor o usuario.

Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible
medir  razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá
establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con
base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los
de  períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en
aforos individuales cuando se acredite la existencia de fugas imperceptibles de
agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de
ayudar  al  usuario  a  detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su
detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante
este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis
meses. Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación
de las empresas investigar  las desviaciones significativas frente  a  consumos
anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con base en los
períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias
semejantes  o  mediante  aforo  individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las
desviaciones, las diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán
o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El  artículo  150  de  la  ley  142  de  1994,  Establece:   “De  los  cobros
inoportunos.   Al  cabo de cinco meses de haber  entregado las  facturas,  las
empresas no podrán cobrar  bienes o  servicios que no facturaron por  error,
omisión,  o  investigación  de  desviaciones  significativas  frente  a  consumos
anteriores.”

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En  los  casos  en  que  no  se  detecta  fugas  perceptibles  ni  imperceptibles,  la
empresa  deberá  que  revisar  el  equipo  de  medida,  y  seguir  con  el
procedimiento  establecido  en  el  capítulo  de  retiro  y  cambio  de  medidores,
teniendo  en  cuenta  las  garantías  del  debido  proceso  mencionadas  en  esta
Circular.

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El Acta de visita es uno de los medios de prueba para demostrar la existencia
o no de las irregularidades en la  medición del  consumo,  razón por  la cual  es
importante  que  en  el  acta  se  deje  constancia  del  estado  del  medidor  y  su
funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,  nomenclatura  del
inmueble,  clase  de  uso  o  destinación  del  predio,  número  de  habitantes,  y
estado de las instalaciones internas.

Es importante además, que en el acta de visita se dejen consignados todos los
comentarios  y  observaciones  que  a  bien  considere  pertinente  manifestar  el



usuario,  y  todos  los  datos  que  se  dejen  consignados  deben  ser  claros  y
legibles,  sin  enmendaduras  o  tachaduras  que  afecten  la  integridad  del
documento.

Conforme al numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del 02 de mayo
de 2007, el prestador incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar
el consumo a pesar de haberse identificado una desviación significativa y no
haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda lo
cobrado por encima del promedio del usuario”

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio
al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  LUZ
ELENA IDARRAGA CASTAÑEDA en contra de la Resolución No. 261644-52 de 6 DE
FEBRERO  DE  2024,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los
considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  529370  la  suma  de   -373518.
Dicha acreditación se verá reflejada en el  saldo actual que presenta la cuenta o en el
siguiente período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su
notificación y contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este
último se concede cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente,
cosa que  no  ocurre  en este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la
presente  decisión  administrativa,  y  el  archivo  del  expediente,  porque  se  accedió  a  la
petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 14 DE FEBRERO DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: fncardona

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


